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PERIODICO I M P E W I Í T E DE PRIMERA E N S E M Z Á , DEFENSOR DE LOS 1ITERESES DEL MAGISTERIO 

Prerlot* «le scaseirlpeSémi 

Un año 6 pesetas 
Un semestre 3 » 
Un trimestre i'So » 
Número suelto i5 céntimos 

P A C O A D E L A N T A D O 

Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados á 25 céntimos línea. 

HO «K CEVtJEmií L0$ OBlGIJÍAtEe 

Se publica todos ios jueves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , A L E D I T O R 

RAMIRO EL MONJE, NÚM. 35 

Las « l í a s se c o n t e s t ó n es la mák UmmMlto 

VnnUnm d e M U ü e r i g s e i ó n 

Se suscribe en ia librería de don 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, núm. 36, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no arisen el cese oportuna
mente, se considerarán como suscrip-
tores. 

S e c c i ó n cLcctrin.al .—Proyecto del Sr. Vincenti.—Sonó 
la hora. 

S e c c i ó n . cfLcia,! .—Extracto de los acuerdos tomados por 
la Junta de Instrucción pública de esta provincia en la .se
sión que celebró el día 12 del actual. 

C J r ó n i c a . p r o v i i i . c i a . 1 . — E l voto particular del señor 
Vincenti.—Nombramientos.—De pagos. 

S e c c i ó n . cLe • v a c a n t e s . 

SE001ÓN BOQTRINAL 

Proyec to del Sr. V ineen t i 
El dignísimo diputado á Cortes D. Eduardo V i n 

centi ha presentado en la Comisión de presue^ios 
el siguiente importante proyecto referente á la i n 
corporación ai Estado del pago á los maestros de 
instrucción primaria: 

«Artículo 11* Las obligaciones de personal y ma
terial de las escuelas públicas de instrucción prima
ria figurarán en lo sucesivo en los presupuestos ge
nerales del Estado, á cuyo cargo queda su sosleni-
miento, con excepción de-las provincias Vasconga
das y Navarra, que segui.'án siendo sostenidas por 
sus respectivos Ayuntamientos. 

Art. 2.* A partir del planteamiento de esta dis
posición, ingresarán en las Cajas del Tesoro, en la 
forma que se determine, los recargos y recursos que 
se hallan en los Reales decretos de 17 de Abril de 
1896 y 21 de Julio de 1900, ó sean todos los que han 
venido dedicando los Ayuntamientos á la instruc -
ción primaria por los conceptos de sueldos y toda 
clase de emolumentos legales, material y alquileres 
de casa-escuela. 

Art. 3.* El Estado incluirá en sus presupuestos 
el crédito necesario para estos servicios, sobre la ba
se de la siguiente escala de sueldos, quedando su
primidas las retribuciones: 

NUMERO 
de 

E S C U E L A S 

4.909 
1.682 

SUELDOS 

Pesetas 

500 
625 

IMPORTE 

Pesetas 

2.454.500 
1.059.950 

7,289 
4.470 
2.530 

751 
383 
361 
191 

833 
1.100 
1.466 
1.833 
2.200 
2.666 
3.500 

22.386 
Para aumento de 250 pesetas á cada 

una de las 222 escuelas superio
res, según el art. 195 de la ley . . . 

TOTAL 

6.071.737 
4.917.000 
3.708.980 
1.046.643 

842.600 
962.426 
668.600 

21.726.336 

55.600 

21.781.836 

5 
6 

690 
233 
141 
267 
195 
18 

400 
600 
700 
900 

1.200 
1.509 
1.875 
2.250 

2.000 
3.000 

483.000 
209.700 
169.200 
400.500 
305.625 
38.250 

1.555 1.601.275 

Importa 0] persoaal de maestros. 
Idem el de auxiliares 
La cuarta parte pira material. . 
Cálculo aproximado para adultos 
Idem id. para alquileres . . . 

21.726.336 
1.601.275 
5.431.584 

500.000 
800.000 

TOTAL GENERAL 30.059.195 

Las Diputaciones provinciales seguirán consig
nando eu sus presupuestos lo necesario para el au
mento gradual de sueldos, en la misma forma que 
lo viene verificando. 

Art. 4.° Los maestros y maestras de escuelas 
públicas percibirán para gastos de material la cuarta 
parte de los respectivos sueldos, que cobrarán por 
mensualidades á la vez que éstos, cuya inversión 
harán de conformidad con el presupuesto escolar y 
justificación del modo que se determine. 

Art. 5.° Los maestros, maestras y auxiliares de 
escuelas públicas seguirán estando exceptuados del 
descuento sobre sueldos de los funcionarios del Es
tado. 
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Art. 6.° Los maestros, maestras y auxiliares que 
lo sean en propiedad de escuelas públicas, así como 
también sus viudas y huérfanos, seguirán disfrutan
do todos los beneficios de jubilación en la forma que 
determina la Ley de 16 de Julio de 1857 y el respec
tivo Reglamento de 25 de Noviembre del mismo 
año. 

Art . 7.° Los maestros, maestras y auxiliares que 
desempeñen sus cargos en propiedad al publicarse 
este Real decreto, conservarán el derecho á la j u b i 
lación de los Ayuntamientos ó Diputaciones quo las 
tengan establecidas, siendo compatibles con la de; 
Montepío de que trata el articulo anterior, del modo 
que hasta ahora ha venido sucediendo. 

Art. 8.° Los Delegados de Hacienda deducirán 
los descuentos y demás cantidades afectas al Monte
pío de primera enseñaoza, poniéndolos á disposición 
de la Junta Central de derechos pasivos del Magis
terio.» 

« O I V Ó L A M O K A 

EXPLICACIONES 
Algo apesadumbrados por el poco número de adhesío 

mes recibidas á nuestro Uamamienío, hecho con este mis 
mo título, desde estas mismas columnas, y después de 
saber lo que intenta la Asociación Nacional, oreemos un 
deber el seguir adelante con el nuestro presentando la 
instancia ó exposición al Congreso, redactada en los 
mismos términos que ya conocen los lectores de EL RA
MO, y publicando la hoja que se indicó, la cual se inser
tará—contando con la amabilidad del señor Director— 
en este mismo periódico. 

Tanto la instancia, como la hoja, se remitirán al Con
greso y á los señores diputados del 20 al 30 del presente, 
por lo cual rogamos á los maestros, maestras, asociacio
nes que se han adherido y á todos en general, la reco
mienden con toda eñoacia á los señores diputados de sus 
distritos y á todas aquellas persona» influyentes con 
quienes les unan vínculos de amistad, ó de partido. 

Nuestra exposición difiere en poco de lo que la Aso 
oiaoión Nacional suplica, según habréis observado, y 
esas diferencias accidentales pueden armonizarse en el 
Congreso, caso de que allí se tengan en cuenta nuestras 
aspiraciones y opten por obrar en oonsonanoia con las 
mismas. 

En la seguridad de que todos ayudaréis en la medida 
de vuestras fuerzas, para conseguir lo que en justicia y 
por derecho corresponda á nuestra desheredada clasê  
os anticipan las gracias vuestros humildes compañeros, 

EUGENIO ALVÁREZ.—RÁMÓN IBARZ PALAU. 
Esplús 14 de Noviembre de 1901. 

8ECQIÓN OFICIAL 
Junio provincial de Instrucción pública de Huesca 

JEmtracto de los acuerdos tomados por esta Junta en 
la sesión que celebró el día 4% Noviembre de 490L 

Comenzó la sesión á las seis y cuarto de la tarde 
bajo la presidencia del señor Goberoador, y con 
asistencia de los vocales señores Lópnz Bastarán, Pé
rez Ovejas, Bescós, Berdejo é Inspector. 

Fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
La Junta acordó se remita el expediente del maes

tro de Laluenga solicitando se le declare por enfer
mo en el segundo período de observación á la local 

de primera enseñanza en dicho pueblo, para que 
emita el informe reglamentario y lo devuelva á esta 
corporación á la mayor brevedad posible. 

De que la Junta local de Villarreal había dispues
to la clausura do la escuela por haber sido invadido 
dicho pueblo por la enfermedad del sarampión. 

De que el Alcalde do Osia había dispuesto la con
tinuación de las tareas escolares por haber desapa
recido la enfermedad del sarampión en dicho pueblo. 

De que el Rectorado había declarado en el primer 
período de observación, por enferma,á la maestra de 
Santa María de Buil y aceptado el sustituto propues
to por la Junta provincial. 

Dispuso se diga á los vecinos de Senz y Víu que 
en tiempo oportuno se comunicó la vacante de la 
escuela de dichos pueblos al Rectorado. 

Teniendo en cuenta que el maestro propietario de 
Abay no se h5! puesto dentro de las condiciones le
gales después que se ausentó del pueblo, á pesar de 
las excitaciones que se le han hecho para ello, acor
dó pedir al Rectorado lo suspenda de empleo y suel
do mientras se tramita el expediente que se incoa 
por abandono de deslino; que se formule el corres
pondiente pliego de cargos, y que se pida á la supe
rioridad nombre sustituto con todo el sueldo para la 
mencionada escuela. 

Que se diga al maestro propietario de Osso que an-
tesdeabaa^oaar el pueblo tiene que justificar median
te certificado de persona competente que es inhabita
ble la casa que le proporciona el Ayuntamiento, y 
que si se ausenta del pueblo sin estar autorizádo 
para ello, se le incoará expediente por abandono de 
destino; y que al propio tiempo se excite el celo del 
Ayuntamiento para que haga las reparaciones nece
sarias en la casa-escuela que ofrece al susodicho 
profesor. 

Se enteró de que el Alcalde de Barbastro acusa re
cibo de haber hecho entrega al maestro jubilado de 
Olvena del certificado que por su conducto le remi
tió esta corporación. 

De que la Junta Central remite los certificados de 
clasificación de D.a Rosario y D.a Petra Mur, huér
fanas del difunto maestro de Angüés, á las cuales se 
les reconoce derecho de percibir la pensión anual 
de 145 pesetas 13 céntimos á cada una. 

De que la misma corporación acusa recibo de ha
llarse en su poder nueve cheques, importantes ne-
setas 1.161'99; 22t70; 2.167t55; l.'027'96; I^IS'SS; 
736l39; QTG'SS; 991152, y 999^30, remitidos por la 
Junta provincial y procedentes de descuentos. 

De que el Alcalde de Abizanda acusa recibo de ha
ber hecho entrega á la viuda del maestro D. Ignacio 
Alastruey del certificado de su clasificación. 

D^ que la maestra interina nombrada para la es
cuela de Espés, no se había presentado á tomar po
sesión dentro del plazo reglamentario. 

Dispuso se obligue á rendir las cuentas del mate
rial á la maestra propietaria de la escuela de Gasti-
galeu desde el 28 do Julio de 1899 hasta 31 de Agos
to de 1901. 

Quedó enterada de que el Alcalde de Colungo ha
bía pasado aviso al dueño de la casa-escuela de As-
que, para que haga las reparaciones necesarias en 
ella, dejándola en condiciones de poder habilitarla. 

De que por la presidencia había sido concedido un 
mes de licencia al maestro de Cartiraua para que 
pueda atender al restablecimiento de su salud que
brantada. 

De que las obras de reparación de la casa escuela 
de Villanueva de Sigena las lleve á cabo el Ayunta-
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miento con la debida regularidad, sin que por ello 
se hayan interrumpido n i un sólo día las tareas es
colares. 

De que la Delegación de Hacienda de esta provin
cia había pedido nota detallada de cuanto adeuda el 
Ayuntamiento de Almunia de San Juan por atencio
nes de primera enseñanza, expresando los trimes
tres á que pertenece dicho servicio. 

De que ia Subsecretaría de Instrucción pública re
clamaba dos ejemplares de la lista nominal de las 
subvenciones devengadas por los maestros del^ dis
trito de Acumuer, correspondientes ai tercer trimes
tre de este año, y de que ya había sido cumplimen
tado este servicio, y remitido igualmente dos ejem
plares del segundo trimestre del año actual. 

De que por el Rectorado habían sido concedidas 
autorizaciones para ausentarse de sus respectivas 
escuelas con objeto de hacer oposiciones a los maes
tros de Torrente de Ginca, Binaced y Lalueza, aun
que con la condición da que han de dejar al frente 
de la enseñanza personas idóneas que les susti
tuyan. 

Acordó conceder al maestro que fué de Borau, 
D. Nicolás Sánchez, para que rinda las cuentas del 
material de la escuela de niños al Ayuntamiento de 
dicho pueblo, en la inteligencia de que si no lo ha
ce se dará orden al habilitado para que le retenga 
los haberes hasta que quedan aprobadas las cuentas 
de referencia por el mencionado Ayuntamiento. 

Quedó enterada de que el maestro de Liesa había 
sido trasladado disciplinariamente á la escuela de 
Aldealseñor en la provincia de Soria. 

De que el Rectorado había concedido licencia al 
maestro interino de Estada para hacer oposiciones, 
pero dejando sustituto. 

Dispuso se diga al Alcalde y maestro de Estadiila 
que el gasto de alumbrado de la escuela nocturna 
de adultos ha de correr á cargo del material de dicha 
escuela. 

Que se devuelva la instancia da licencia al maes
tro i merino de San Esteban de Litera con objeto de 
que proponga sustituto. 

Se enteró de, un oficio del Alcalde de Erdao mani
festando que el maestro estuvo ocho días ausente 
para atender al restablecimiento de su salud, pero 
con licencia de aquella autoridad local. 

Que se diga á la maestra jubilada de Lascellas que 
los asunloí que tiece pea di en les con el exhabilitado 
no puede resolverlos esta Junta, sino que debe lle 
varlos al Juzgado. 

Decir al Alcalde de Pueyo de Sania Cruz que su 
informe con ios demás antecedentes de la subven
ción del Gobierno se remitieron al Rectorado, cuya 
autoridad las había reclamado. 

Que se ordene al Alcalde de Gastejón de Sos qui
te el peligro que amenaza á ia escuela de Li r r i den
tro del plazo de quince días, pues si no lo hiciese la 
Junta le exigirá las responsabilidades consiguientes 
si hubiere lugar á ello. 

Se enteró de que el Ayuntamiento de Fago había 
acordado llevar á cabo ia supresión de las escuelas 
completas, y de que se había comunido el acuerdo 
á los actuales maestros para que puedan hacer uso 
de! derecho que les concede el art. 78 del vigente 
Reglamento de provisión de escuelas. 

Acordó se pida al Alcalde de Bierge copia certifi
cada del acta en que el Ayuntamiento dispuso pedir 
la sustitución del maestro; y que diga si el referido 
Ayuntamiento cuenta con recursos suficientes para 
el pago de reconocimiento de dos médicos, así como 

ios gastos que origine la visita extraordinaria de 
inspección de escuelas, 

Quedó enterada la Junta de que el maestro inte
rino nombrado para la escuela de Birbaruens, no se 
había presentado á tomar posesión dentro del plazo 
reglamenlario. 

De que habían sido suspendidas las tareas esco
lares en el pueblo de Gavín, por haber sido invadi
do el pueblo por la enfermedad del sarampión. 

De que por ia presidencia había sido concedido 
un mes de licencia para despachar asuntos urgentes 
de familia al maestro de Oto. 

Dispuso que se remita la instancia de quejas que 
ios vecinos de Montañana producen contra ia maes
tra al señor Inspector, para que averigüe lo que en 
ellas haya de cierto cuando gire la visita ordinaria, 
y en su vista informe á esta corporación lo que es
time oportuno. 

Se enteró de que D. Gregorio Rauder, maestro in
terino que fué da la escuela de Bacamorta, reside en 
Espluga, pueblo del distrito de Merii. 

De que el Rectorado pide se le envíen las relacio
nes do les escue'as que han vacado en esta provin
cia durante los meses de Septiembre y Octubre ú l 
timos, y de que este servicio estaba ya cumplimen
tado. 

De que el maestro interino nombrado para la es
cuela de Bono, no se había presentado á tomar po
sesión dentro del plazo reglamentario. 

De que el Rectorado había admitido la renuncia 
de la auxiliaría de la escuela graduada presentada 
por D. Angel López Bara. 

Acordó sean atendidas las reclamaciones hechas 
por algunos maestros relativas á los escalafones de 
esta provinch, colocar á los interesados en el lugar 
que les corresponda, y publicar dichos escalafones 
en el Boletín oficial de la provincia. 

Que se eleven á la superioridad con informe favo-
rabie de esta corporación los expedientes de arre
glo escolar de los distritos de Pueyo de Santa Cruz, 
La Puebla de Fantova y Lagunarróte. 

Se enteró de que habían sido aprobadas y visadas 
por ios Alcaldes las cuentas de material de escuelas 
que enumeraremos en otro número. 

De que habían cesado en sus respectivas escuelas 
los maestros de Alcampel y Soliveta. 

De que las Juntas locales habían nombrado maes
tros provisionales para las escuelas de Alc^mpely 
Soliveta. 

Y de que había sido puesto en posesión la maestra 
nombrada para ia escuela de Tierz, levantándose á 
continuación ia sesión. 

C f ó n i c a p r o v i n c i a l 

El voto particular del 8r. Vlncenti 
En lugar preferente de este número insertamos el 

voto p-irticular del Sr. Vincenti al presupuesto de 
Instrucción pública en la parte que se refiere á p r i 
mera enseñanza. En él se encierran las aspiraciones 
del Magisterio en lo más importante y substancial, 
aunque el autor ha tenido que limitar sus preten
siones á lo absoluiamente necesario, pues no deja 
de conocer nuestra lamentable situación económica. 

Aun así, no ha podido hacer prevalecer su gene
roso pensamiento en la subcomisión de que es dig
no presidente, y suponemos que también por razo
nes económicas, su voto será desestimado en el Con* 
greso. 
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De todas msneras, el Magisterio agradecerá los 
esfuerzos hechos por cuantos se interesan en sacar
le de la vida anémica que lleva. 

Nombramien tos 
Por el limo. Sr. Rector del distrito univeisitario 

de Zaragoza han sido hechos los nombramientos de 
maestros interinos que á contiauacións se expresan 
para escuelas de esta provincia: 

D.a Tomasa González, para la de niñas de Ballobar. 
D.a Basilia Jubierre, para la mixta de Espés. 
D.* Valora Bafaluy, para la de Senz y Víu. 
D. Nicomedes Bandrés Asease, para la de Ghiro. 
D. ' Dolores Sarasa, para la de niñas de Montanuy. 

De pagos 
Los siguientes párrafos, que tomamos del Magis

terio Nacional, teñejan bien á las claras el estado 
en que se halla la importante cuestión del pase de 
las obligaciones de primera enseñanza al presupues
to general del Estado. 

El asunto que se presentó bastante claro en sus 
principios, ha ido obscureciéndose tanto, á medida 
que transcurren los tilas, que ya no sabe nadie á qué 
atenerse, ni qué resultará de tan diversas opiniones 
como emiten los encargados de llevarlo á cabo. 

El excelentísimo señor Conde de Romanónos sos
tiene su proyecto tal como apareció en la Gaceta, y 
por esto lo ha aceptado la comisión de presupuestos. 
Ya es seguro que sufrirá rudos embates en el Con
greso. 

Dice así nuestro colega: 
«Con asistencia del ministro de Instrucción públi

ca se reunió el miércoles la comisión general de 
presupuestos. 

»S8 acordó aprobar parte de la fórmula presenta
da por el Sr. Vincenti, consistente en que el Estado 
cobre todo lo que hoy dedican los municipios al pa
go de las atenciones de primera enseñanza, excepto 
los alquileres, que seguirán á cargo de los Ayunta
mientos. 

^Respecto á la forma de verificar el reintegro por 
el Kstado, se acordó consultar al señor ministro de 
Hacienda. 

»Quedaron aprobados los seis primeros capítulo?. 
• 

* * 
»A1 siguiente día, jueves, al examinar el presu

puesto de Instrucción pública, la comisión invinió 
largo espacio de tiempo en lo que se refiere al pago 
de los maestros, y preciso es confesar que tan impor
tante cuestión se presenta cada vez más obscura. 

»E1 Subsecretario de aquel departamento, que 
concurrió á la reunión, expuso que el señor Conde 
de Romanónos mantiene firmemente su proyecto, 
es decir, que el Estado se encargue del pago á los 
maestros mediante el recargo del 16 por Í00 á los 
Ayuntamientos sobre la contribución territorial. 

»E1 Sr. Vincenti defendió la fórmula de que ya 
dimos cuenta, y la minoría de la comisión manifestó 
su disconformidad con el proyecto, por entender que 
grava á los municipios. 
| |»En vista de esto, la comisión aprobó el proyecto 
del Conde de Romanónos; pero al dictamen se pre
sentarán un voto particular del Sr. Vincenti, en apo
yo de su enmienda, y otro de la minoría conserva
dora, que defenderá el Sr. González Besada, pidien
do que subsista lo hecho en este asunto por el se
ñor García Al ix cuando fué ministro de Instrucción 
pública. 

»A la enmienda del Sr. Vincenti se opone el m i 
nistro de Hacienda, por entender que los anticipos 
que hace el Tesoro no son reintegrados ó se reinle-
gran sólo en parte. 

»Los mioisteriales partidarios del proyecto del Con
de de Romanónos creen que el Sr. Urzáiz extrema 
sus temores. 

—»No es !o mismo—decía un diputado, que es á 
la vez alto funcionario—cobrar de las Diputaciones 
provincialasque de los Ayuntamientos. Contra aqué
llas no se pueden enviar comisionados de apremio: 
contra los Ayuntamientos están los recaudadores de 
la contribución, que son los encargados de cobrar lo 
consignado para atenciones de primera enseñanza, 
y que cobrarían en lo sucesivo. 

»La comisión de presupuestos, considerando que 
este asunto ha de discutirse ampliamente en el ar
ticulado, se limitó, como decimos, á aprobar el pro
yecto ael ministro de Instrucción pública, que ha 
de encontrar seria oposición.» 

SECCIÓN BE TACANTES 
CONCURSO DE T R A S L A D O 

PROVINCIA DE M A D R I D 
Madrid, de niños, con 2.750 pesetas; Madrid (au

xiliaría), ídem, con 1.650; Madrid (auxiliaría), de 
niñas, con i .650; Barajas, ídem, con 825; Parla, 
ídem, con 825, y Getafe, de párvulos, con 1.100. 

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 
Infantes, de niños, con 1.100 pesetas; Villamanri-

que, ídem, con 825; Alcázar de San Juan (auxilia
ría), ídem, con 825; Tomelloso (auxiliaría), íd'^m, 
con 825; Ciudad Real, de niñas, con 1.375; Heren
cia, ídem, con 1.100; Santa Cruz de Múdela, ídem, 
con 1.100; Almuradiel, ídem, cen 825; Alcázar de 
San Juan (auxiliaría), ídem, con 825, y Manzanares, 
de párvulos, con 1.375. 

PROVINCIA DE CUENCA 
Iniesla, de niñas, con 1.100 pesetas; Sisante, ídem 

con 825; Huete, ídem, coa 825; Hueto, de párvulos, 
con 1.100, y Montilla de). Palanear, ídem, con 1.100. 

PROVINCIA DE GUADALAJARA 
Guada laja ra (regencia déla graduada), de niños, 

con 1.350 pesetas; Guadalajara (regencia de la gra-
duada), de ninas, con_ 1.350; Brihuela, ídem, con 
1.100; Sigüenza, de niños, ídem, con 1.100, y Ye-
bra, de niñas, con 1.100. 

PROVINCIA DE S E G 0 V I A 
Carbonero el Mayor, de niñas, con 825 pesetas; 

Navalmanzano, ídem, con 825, y Pradeña, de niños, 
con 825. ' 

PROVINCIA DE TOLEDO 
Alcaudete de la Jara, de niños, con 825 pesetas; 

La. Estrella, ídem, con 825; Mocejón, ídem, con 825; 
Pe austan, ídem, con 825; Navaleán, ídem, con 825; 
Villaseca de la Sagra, ídem, con 825; Parrillas, ídem, 
con 8¿o; Real de San Vicente, ídem, con 825; Val-
m0j o 3 ídem'C0Ü 825; 0asar de Escai ona, ídem, 
con 825, y Pueblanueva, de niñas, con 825. 

{Gaceta del día 7 de Noviembre). 
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Ĉ i Tfl <o co 

10 

Ú 
0 

co n ^ - i co 

0 
II) 

0 

(3 
M 
fl) 
0 
H 

p 
cu 

"o p 
O » - vr-j 

"O 
ai 

o 
03 

PP 

PP 

rH O i í > 
r-H (M r H r—( 

i P ríi (N 

00 CO C0 00 
00 00 CO 00 

p 

03 
ü 
> 
p 

.r-< C0 

Q 

N 

p « 

S a 

C0 P 
•p p 

0̂3 
^ 0 

r H CO l O í > 



E L HAMO 

O 3 
03 N 

. í í 
5- P 

2 o — 

03 U 

o O ^ 

^ 1 £ 

ce d a 03 

O 

rv. -̂-H 

(S5 ü 
Ü.2 

o 
p-1 

Í=IU o O 

03 co 

da 

O 
o i í g a 

-o o ^ cd 
o h-5 -aj ^ ü ^ 

o 

H 
-a 

0) 

U3 

5̂ 

03 03 IP =3 
CD 
ü 
03 

PQ j 
P ? 

H-J OH t-3 

co ta 
P -«5 
(̂X) P 

w ip tJD 

«»-2 5S «- a 
W P ^ 
OI ~, 
o •< O 

Q 

N 

_̂ o 
43 P 3 03 

N 

- § P 
W ce 
.2 P 
P ^ 
o p 

o- co 
O 

ctí 
T í Cfl 
«3 P 

N 03 ü 
^ Q j CO 

O 

03 Î-I 
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